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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CdR'PESGENERALESYEXTRAORDWARIAS. 
. ---- ---- 

SESION DEL DIA 15 DE ENERO DE 1811. 

Lo primero de que se di6 cuenta a1 Congreso en esta 
~esiOn fué del dictdmen de la comision Eclesiástica, so- 
bre el expediente remitido por el Rdo. Obispo de Salta de 
‘hcuman, acerca de la creacion de a!gunas prebendas de 
oficio en su iglesia, 

El Sr. Villanueva hizo el reparo de que se tratase de 
exigir la de doctoral y otras, y no la de penitenciario, que 
ss más importante para el desempeño del ministerio epis- 
COpaI. 

Fué aprobado el dictámen de la comision, que apoya- 
ba el del Consejo y Cámara de Indias, en favor de dicha 
ereccion, y se mando pasar al Consejo de Regencia para 
8u ejecuclon. 

Aprobados los poderes de 10s Diputados D. Mariano 
Rbaodiola, nombrado por el cabildo de la ciudad de f%u- 
tiago de Querétaro, partido del reino de Nueva Espada, 
9 de D. Antonio Alcaina, por el reino de Granada, pres- 
bron inmediatamente el juramento acostumbrado, y te- 
maron asiento en el Congreso. 

Se legó el parecer de la comislon de Justicia que aPo- 
yaba la solicitud del provincial de San Francisco, de EX- 
tW&dura, Pr. Francisco Gerónimo Suarez, que reclama 
Un c&ata incluido en la quinta por el general Mendizk 
hl Contra lo establecido por el Reglamento. La COmiSi~ 

$poiag que el coriata debia ser excluido de la quinta; 9 que 
& BS’ mandase ejecutar á la Regencia, tomando couoci- 
s$#o sn la ulterior contestacion del provincial con el 
%t@ general, á quien no acusaba mbs que de algun ex- 
seso del-buen celo con que mira la causa de la Pátria. 

RI Br. P%EGR~: 
+$hi lil 

Este asunto me parece que per- 
c onsejo de Regencia. V. X. tiene leyes que sir- 

m ds pUa y regla para la quinta y extraccion de bom- 
%-El ysr$ir aquí esta clase de instancias, es uua com- 

plicacion: así que pase d la Regencia sin el dictómen de 
la comision, con el cual me conformo. 

El Sr. ANtiR: Aquí se trata de haberse quebrantado 
una ley. Si el Poder legislativo es el que la sanciona, y 
alguno la infringe, 6 él toca el remedio. Yo me adhiero 
al parecer de la comision: el Consejo de Regencia, á quien 
se envía este negocio, cuidará de examinar coa mds exac- 
titud si se ha contravenido B la ley, y tomará luego las 
providencias que estime oportunas. 

El Sr. MELGAREJO: La comision dice que se ha in- 
fringido una ley canónica, civil, y el mismo Reglamento 
por un general que debia saberlo, y cuyos delitos tocarán 
á la Regencia 6 donde se quiera; pero lo cierto es que él 
es de tan alto rango que ha hecho bien el interesado de 
acudir 6 la fuente, 6 la autoridad soberana, 6 V. M., que ss 
la primera. Este ea un exceso de tal clase que debe refor- 
marse por V. M. misma, por el Poder supremo, porque 
este es B quien se le ataca. En la Nacion española desde 
la cuna consta que 4 los eclesiásticos no se les puede dea- 
tiuar 6 las armas, y esto, como he dicho, no podia igno- 
rarlo ente general. Rsjo este supuesto, iá quién debia 
ncudir? A la fuente. 

El Sr. C INEJA: Aquf no tratamoe de iofraccion de 
leyes canónicas, yai se tratara de ellas, tambien podrfamos 
aecir que V. M. no es un Concilio, sino un Congreso na- 
cional. Se trata solo de saber si se ha infringido el Rs- 
glamento de alietamientcs 6 no, y si este sugeto ha debi- 
ao estar alistado 6 no. Si se eupone que esta ley ha sido 
infringida por el general Mendizkbal, JO pregunto: el 
cuidado del cumplimiento de las leyes , iá: quién corree- 
ponde? ib quién ha dicho V. M. que corresponde sino 
al Consejo de Regencia ? Ahora bien: si el que ha que. 
brantsdo ests ley es un general, esth fuera de toda duda 
que el asunto corresponde al Consejo de Regencia; puss 
de lo contrario se ditia que lcs generales no estaban de- 
pendientes del Consejo de Regencia. z 

Sigaió con calor la disputa sobre la direecion que se 
iebia dar 6 este recurso. Y leidas por el %mtarfo la red 
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presentacion del provincial al genera1 Mendizribal pidién- 
dole al corista, y la contestacion de éste, en que recorda- ci 

ba los servicios hechos á la Pátria con las armas por el ir 
Cardenal Cisneros. y la obligacion en que estaba el mis- rt 
mo provincial de imitarle para conservar la seráfica ir 
órden, dijo 

Leyó el Secretario la solicitud del Marqués del pala- 
o, en que sin embargo del derecho de la libertad de la 
upreuta, cousiderando que su proceder en el acto del ju- 
tmeuto á 1~1s Cortes habia disgustado á alguno de sus 
~divíduoa, pzdia ahora la a*l.uencia de S. M. paraimpri- 
lir un maniiiesho do SU conducta. 

El Sr. QUINTABIA: YO opino que eSte n8gOCiO pase 1 
n 

á la Regencia, y tanto más, cuanto ahora acaba de oir 
ese decreto puramente militar, pero sea con el i.nfLjíme 
adjunto de la comision, para que llame la consideracion de 
la Regencia, es decir, abra más los ojos, y tambien para 
el desagravio que ae debe á ese reverendísimo; y última- 
mente, Señor, para que no sa eternice la solicitud del irl- 
teresado corista. 

á 

Interrumpió 1:t Izctara el Sr. Cupmilny: No á &grnos; 
mí y á todos disgustci.» 

Leida la repres:nt,acion, el Secretario hizo presente al 
Fongreso que el manifiesto presentaba la conducta del 
iarquéa bsjo cuatro aspectos: legal, político, militar y 
ilósofo I 

1 c 

a 

£ 

El Sr. UTGES: Señor, cuando una ley se ataca en 
sus principios, creo que es propio del conocimiento de 
V. M, Aquí no se trata de esto, sino que en un caso par 
titular está infringida por un general. iA quién está su- 
jeto éste sino al Consejo de Regencia? Así no daba 17. M, 
detenerse en esto, porque si no jamás salvará la Pátria. 
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El Sr. ARGUELLES: Señor, solo deseo una cosa: 
lue V. M. no pierda de vista que la resolucion que se to- 
nó para con el Marqués del Palacio no fué efecto de un 
sesentimiento de alguno en particular, sino de la volun- 
;ad del Congres?, manifestwla del modo más general y pa- 
;ente. 

El Sr. LOPEZ: Señor, el decreto, como está allí, 86 
impío. V. M. está obligado á corregir este sacrilegio y i 
evitar estos insultos y atropellamientos. El general Men 
di&aI, y otro cualquiera jefe militar, debe obedecer 2 
la Iglesirt, como hijo de ella. Po reclamo en nombre d# 
éets. 

El Pr. QUI%lTANA: Yo creo en mi conciencia que 
tate memorial está moderadísimo, y tal cual puede V. M. 
exigir del hombre rnáe reconocido. A mí me convence, y 
ne parece, Señor, que eae manifiesto que indica quiere 
lar á la prensa, lo vea antes V. M., supuesto que se lee 
sn un cuarto de hora, y en lo cual depende la desgracia 
de un hombre que ha disgustado; yo soy de esa opinion, 

n 

, 
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Nosotros hemos venido aquí para conservar la religiol 
eaMliea, no para ultrajarla. V. M. debe en conciencia 
por razon de su oficio y de la alta gerarquía en que está 
no desentenderse de este at,entsdo. Señor, antes es la re. 
ligion que la Pátria, y sin la religion, la Pátria no val 
nada. Deben conservarse aquí los derechos de la Iglesi, 
más que en otra parte. La religion católicb apostólica ro 
mana debe difundirse y conservarse. Esto pido á V. M. 
y esto protesto. 

El Sr. PRESIDENTE: Creo que este manifiesto se 
podrá guardar para el tiempo de la deliberacian de la cau- 
sa. Estando aquí, cualquiera indivíduo del Congreso po- 
drá, si gusta, enterarse. 
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El Sr. ARGUELLES: Señor, yo soy de la opinlon de 
señor preopinante en que V. M. ha de tratar sériament 
de conservar la religion católica; pero en la providenci 
del general Mendizábal yo no veo más que un equivoca 
do celo por el bien de la Pátria. En todo caso, será una in 
fraccion de la ley quti existe en el die de hoy en favor d 
los regulares y de otros eclesiásticos; pero, Señor, de 1 
misma doctrina del preopinante se infiere que aun en est, 
debe haber orden; porque sin orden, ni religion habria 
ni nunca la habrá no habiendo Pátria. El brden exige 
pues, lo que ha dicho el Sr. Utges: que el agraviad 
acuda á la autoridad á quien V. M. ha encargado el cas 
tigo de esta infraccion. Y aun en la hipdtesi de que est 
sea un sacrilegio, debe pasar á la Regencia, puesto que 1 
misma Iglesia nos enseña que siempre hemos de obedece 
k las autoridades constituidas Ellas tienen leyes para de 
htos como este. Y yo prescindo que sea sacrilegio com 
ha insinuado el señor preopinante; siendo este caso sol 
una infraccion de ley (prescindo, repito, de si es 6 no sa. 
crilegio), debe el Consejo de Regencia tomar conocimient 
y providencia de él. LOS delitos de esta clase se castiga 
por ese órden y de esa manera. Jamás deben venir acS 
Nunca se acudia al Rey, ni aun en delitos de sacrilegio 
Respecto, pues, Señor, que este es un delito como cual 
quiera otro, es decir, dependiente de la autoridad que est 
encargada del remedio, es mi dictámen que se vote pri 
mero el de la comision, y si no, que se sirva el Sr. Utge 
repetir au proposicion. > 

El ;5r. VILLAFA%IE: Mi opinion en este punto es 
que el manifiesto que acaba de dar á. lux el Marqués del 
Palacio le imprima en cualquiera imprenta como guste y 
como quiera, firmado como se supone segun el decreto de 
la libertad de imprenta. En cuanto á la representacion 
que dirige á V. M., téngase presente para curndo venga 
la cawa del tribunal á que fu6 cometida. 
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El Sr. CAPMANY: Señor, acabamos de sancionar el 
decreto de la libertad de imprenta quitando la prévia 
censura, que es el fundamento de la libertad, y Viene 
ahora el Marqués á pedir nuestra censura. Use de la ll- 
bertad de la imprenta como usan todos los ciudadanos, 
hasta los que están agraviados. Nosotros no somos een- 
sores de papeles Que lo imprima, y IO leeremos, 6 uo. 
Pero pido que V. M. tome en consideracion la exyresion 
de «haber disgustado á algunos Diputados.> Esta ei que 
debemos censurarla (pues ha venido á nuestros oidos), d8- 
clarando que disgustó no á dos, tres 6 cuatro, sino á mu- 
chos, á todo el Congreso, á toda la Nacion: sí, Señor, que 
disgustó al Congreso, y fué la resolucion de V. M.9 fue 
la voluntad general, y que por ella tomó las providen~la~ 
que sabemos. 

0 

0 

S 

Teniéndose ya por suficientemente discutido el asun, 
to, y reprobado por votacion el dictámen de la comision 
se mandó pasar 6 la Regencia para que ae dispusiese 1 

El Sr. GALLEGO: Yo no trato de acriminar la Con’ 
ducta del Marqués, pero si quiero hacer presente la tras- 
cendencia de esa expresion. Por ella creerá cualquiera que 
la providencia que se tomó cuandg sucedió aquel hecho, la 
dictaron tres ó cuatro personas acaso resentidas, Y esto 
argüiria nulidad. No. Señor, nO fu4 así; la providencIa 
fu6 general á pluralidad de votos. Si se, deja pasar sir! 
que haya alguna obsorvacipn, aunque de paso, se Creer,” 
que no hubo Únu votacion general, y que solo cinco 6 seiB 
entendieron en la resolocion, y que bastaron aquellos para 
hacer con el Marqués tropelías, que ‘lo serian en el CaSo 
de no ser efecto de la mayoría. 

‘I 
El Sr. DOU: A mí me parece que toda resolucion.to- 

mada sobre la marcha,’ siempre’serd expuesta.. DJg”g 

couveniente. 
o pues, que debe pasar á la comision. 

f El Sr. ESPIGA: Señor, el Marqués del Palacio Pm- 



NImImo ll 1. 373 

senta á V. M. un manifiesto; J exponiendo que pudiera 
publicarlo en virtud de’ derecho que da á todo ciudadano 
la libertad de imprenta, desea, sin embargo, la aproba- 
eion de V. M. Es indudsble que deBpues de publicado 
vuestro Real dacreto, todo ciudadano tiene la facultad de 
comunicar por la prensa sus pensamientos sin alguna li- 
cencia ni otros límites que los prescritos por la ley, Pero 
iestá en este caso el Marqués del Palacio? Quizá será una 
delicadeza mia, pero expondré brevemente mi opinian. 

Siendo la libertad civil el fundamento de esta sábia 
ley, no se puede negar que mientras que el ciudadano está 
en el ejercicio de esta libertad, lo está tambien en el de 
un derecho, que es una necesaria consecuencia. Pero es- 
tando el :Marqués del Palacio s+b jwke, por dacirlo así, 
por un hecho que tiene una iomediata relacion con las le- 
yes fundamentales que V. M ha establecido; y pudiendo 
tener el manifiesto una conexion esencial con el procedi- 
miento que ha ocasionado el expediente, parece que es- 
tá suspensa en esta parte la libertad civil del Marqués. 
V.-M. no debe perder de vista que le pertenece el cono- 
cimiento de todo delito cometido dentro del seno de V. U.: 
que el juicio del Marqués es motivado de un hecho eje- 
cutado en este augusto Congreso, y que V. M. ha nom- 
brado una comision para que conozca en su nombre y le 
consulte. Y siendo esto así , jno pertenecerá á V. M. el 
exámen de.un.escrito que puede tener por objeto la de- 
fensa del mismo procedimiento que ee está juzgando en 
nombre de Y. M,? Soy de opinion, Señor, que el mrni- 
5esto pase i una comision para que, en vista de su exá- 
men, .se proceda á la resolucion. 

a Sr. MELGAREJO : Seiior, parece que el Marqués 
da á entender que antes de que se le juzgue por la comi- 
sionnombrada por V. M., quiere con el manifiesto hacer 
una exposioion de sucausa. Estonoestá en el órden, y así 
debe este papel agregarse á otros que examina 1s junta 
que entiende de su causa. 

El Sr. DUERAS: Delante de V. M. son igualee los 
respetos del Marqués que los de otro cualquiera. Si el pri- 
mero tiene un derecho 6 se le concede la gracia de leer 
eate papel, 19 mismo deberá concederse á otro particular 
que se nos presente, y si por fatalidad se reunieran 365 
indivíduos exigiendo que ee leyeran aquí scs maniflestos, 
Memorias ú observaciones, inutlizarian al Congreso por 
un año, y no es cosa de eso. 

El Sr. ANDAR I Señor, el Marqués del Palacio no ha 
perdido la liteltad civil, Solo la pierde Pquel ciudadano 
á quien las leyes han declarado que la perdió; y aunque 
hubo ‘en el Marqués alguna desconfianza que pudiara ha- 
ber ocasionado á V. M. por el juramento, sin embargo, 
ae le dejó en libertad para exponer cuanto quiera y aun 
imprimirlo en defensa de su causa que tiene pendiente. 
Y así V. M. debe decir al Marqut% que ha recibido el rnae 
nlhsto, y que .haga de él el uso que le parezca. 

El Sr. PELEORIN: Estoy porque no debe ocuparse 
el tiempo en tito @Se le interrumpió deseando se votase lo 
(Iae ya creian. discutido). Digo que el Marqués del Palacio 
en*caso que au delicadeza quisiera presentar la expoaicion 
de %U:oonducta, debia presentarla al tribunal donde está 
wcffaaea: asi que, se le devuelva á él mismo para que 
&.deL eacrito lo que quiera, y no perdamos el tiempo. 
-0 padesde ahora la palabra para presentar unas pro- 
-i-es $uue las crao cosa mas útil B la Nacion. R 

S8 votó y aprobó que vuelva cl papel al Marqués parr 
q* hirga da él el uso que le acomode. 

c* motivo de pedir el decano del Consejo Real la 
-Ws qae remitid d las Córtes sobre las manda 

)rzo.m destinadas al socorro de viudas, etc., para poder 
armar el Reglamento que se le encar g6, dijo 

El Sr. CONEJA: Quisiera hacer una advertencia so- 
re esto. Creo que hace lo menos un mes que se dijo al 
lonsejo Roal que fwmase aquella especie de reglamento 
proyecto que sobre esto proponia para el establecimiento 

ltjor de e&ss mandas, y ahora viene á pedir la copia 
e la consu!ta que n3s envió. Tambien hace dos meses 
ue está tratando de hacer una Memoria sobre los abusos 
.e las visitas de cárcel, y ni uno ni otro nos ha remitido. 
‘arece que esta corporacion solo trata de dormir, y eso 
abalmente cuando V. M. se desvela más. Yo no sé qué 
iene que hacer ese Consejo de Castilla: ahora que no tie- 
19 pleitos, que no tiene que sentenciar sino alguna otra 
ausa rara, ;,qué es lo que hace? Así me parece que cuan- 
10 se le envíe epa copia de la consulta, se le encargue y 
e le diga expresa y claramente que V. M. extraña la 
loca actividad y celo por el bien de la Nacion » 

Pidieron algunos Diputados que el Sr. Caneja pusiese 
IOP escrito la proposicion, y en el acto de hacerlo, dijo 

El Sr. ARGUELLES: Señor, pido al Congreso que 
,l Sr. Caneja incluya en su proposicion que V. M. con la 
nisma fecha encargó Consejo que presentara un regla- 
nentc para juzgar y sentenciar las causas de infidencia, 
r quehasta ahora nada hemos visto. Parece que es en- 
krmcdad endémica de la España la morosidad y la indo- 
.encia. p 

Escrita la proposicion, y propuesta despuee B votacion, 
Ué desechada en los términos en que está concebida. 

Leidos algunos oficios de poca entidad, dijo 
El Sr. GOLFIN: La comision de Guerra ha cumplido 

8 órden que se le comunicó de extractar los papeles y va- 
nios oficios relativos al alistamiento de Cádiz y la Isla. De 
rcuerdo de la comision lo anuncio á V. M. y quedan, ahí 
Iobre la mw. 

Se di6 cuenta de la Memoria médico-política de Don 
7rancisco Plorez Moreno, sobre los medios de mejorar la 
Ialud pública en la Nueva-España. 

El Sr. TORRERO: Esa Memoria debe pasar á la Re- 
;encia para que tanto en la enseñanza de los preceptos, 
:omo en su práctica, disponga lo que le parezca. 

El Sr. GALLEGO: No hace mucho tiempo que se 
wopueo aquí que se formase una comision de educacion 
pública por si acaso hay que reformar en la enseñanza. 
ésto no es cosa del Conaejo de Regencia. Si no hay in- 
:onveniente, podria formarse esa comision, pues se pre- 
tentarán varios papeles de esa clase que examinar, y ya 
,n tiempo de la Central estaba formada una junta como 
a que ahora se exige. 

~1 Sr. PRESIDENTE: Está aun pendiente la propo- 
iicion del Sr. Espiga, que pidió, entre otras, esa especial 
wmision . * 

Pasó la sobredicha Memoria á la comision de Exámen 
ie papeles, y 4 la de Guerra la que presentó D. Juan Sc- 
siats, mayor general de ingenieros, sobre máximas mili-r 
tares para la organizacion del ejército. 

La Junta Saprema de Censura did cuenta de haber 
nombrado por su secretario 6 D. Jaciato Velandia, J para 
individuos de la Junta provincial de Canarias 6 D. José 
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Vienr, araediano de Puente-Vendana, D. Antonio Lugo, 
arcediano titular de aqnella iglesia, D. Mateo Bautista 
Cerro, fiscal de Hacienda, D. Nicol& Ne@ y D. José 
Vazquez, y para la de Malloros á D. Rafael Barceló, úni- 
co indivíduo que faltaba nombrar. 

Despues de varios otlcios y memoriales de poca enti- 
dad, se leyó por extenso el Reglamento provisional del 
Consejo de Regencia, conforme lo resuelto por el Coogre- 
so en las discusiones particuleree sobre cada uno de sur 
capítulos, y aprobado, se mandó imprimir y expedir el 
correspondiente decreto para su observanaiti. 

Leido este Reglamento, dijo 
El Sr. VILLANUEVA: Señor, el h’egfiamento inte- 

rino del Consejo de Regencia se ciñe á su objeto, que ee 
5jar los límites del Poder ejecutivo con respecto al legis- 
lativo, para que se conserve la armonía que debe reinar 
entre estos dcs cuerpos y por este medis se consolide 18 
nnion del Estado: 

Mas estas reglas, que bastarian para tinmp.os pacifl- 
cos, acaso no bastarSn para la crísis en que se halla la 
Naeion. No será extraño que lleguen momantas en que el 
Consejo de Regencia deba hablar 8 las Córtes, no precisa- 
mente como 4 un Cuerpo legislativo, sino como B un pa- 
dre comun de los pueblos, de quien espera consejo ó au- 
xilio para la salvacion de la Pátri8. Supongamos que el 
Consejo de Regencia dijese á V. M.: no hallo fondos para 
la subsistencia de este ó el otro ejército, ni arbitrios para 
socorrer esta 6 la otra necesidad del Estado: medítelo 
V. M , y aundíeme con sus luces 6 con los medios que 8 
mí no me ocurren. Si en tal caso contestase V. M. que 
como Cuerpo legislativo solo le compete la sencion de las 
leyes, y que el tomar medidas parciales es propio del 
Consejo de Regencia, en quien reside el Poder ejecativo, 
quedaria defraudada la causa comun, y frustrado en parte 
el fin de la Nacion en haber convocado estas Córtes. Por 
el contrario, si las Córtes, en un caso apurado y movidas 
del 5n recto que las anima, sugiriesen 8 la Regencia 
medios oportunos y aonducentes tí la salud de la P&ria, 
jseria justo que la Regencia se resintiese de esto, fundada 
en que el tomar estas medidee er8 propio de su deber, y 
no de las Cortes? Parece que no; porque V. M. en ningun 
caso de los extraordinarios, que es fácil ocurran en el 
actual estado de la Patria, puede declentenderse del fln 
por que se ha oongregado, y de que es reoponsable B 
la, conflanza que con este objeto ha depositado en sus 
manoa toda la Nacion. 

Siendo, pues, verosímil que así por parte de V. M., 
como del Consejo de Regencia, ocurran algunos lances en 
que convenga tratar de 18 causa comuude la Pátria de un 
modo extraordinario y no comprendido en este Regla- 
mento, para que en ninguno de ellos se comprometr la 
mtitua armonís y la aoncordir de estoe dos cuerpos tan 
necesarios para ei uso expedito de au autoridad, quedando 
siempre salvos los límites de la potestad legislatipa y de 
la ejecutiva, convendria qua en sste Reglnmsnto interina 
se hiciese menoion de estos casos extraordinarios. A este 
fin sujeto al soberano fuioio del Congreso esta propo& 
oion: 

aQue en el Reglamento interino del Coneejo de Regen- 
cia se añada el artietk siguieute~ (Durante la opresion de 
la Península por 108 enemigos, el Consejo de Regencia 
pocM proponer L las Cóttse cuantos me&bs le EU&%Xl su 

ilustrado celo 8 favor de la causrdna8ional; wrpiw las, 
necesidades oomw del Robado, y padir parn s~~r~edio 

el auxilio de S. hl., siempre que lo estime necesario.8 
Asímismo las Córtes sugerirán al Consejo de Rcg8ncir 
las medidas que juzguen conducentes al mismo fln, pras. 
tándose á auxiliarle con todo el lleno de su autoridad siu 
que en lo uno ni 8~ la otro se crea que las Córtes y cl 
Consejo de Regencia exceden los límitea del Poder le@+ 
lativo 6 ejecutivo; pues smbos cuerpos, para corresponder 
á la confianza nacional 5 desean estrechar RU uniou en 
cuantas providencias tomasen par8 salvar Ir PBtri8. D 

Hecha esta propuesta, añadió: <Rn el captiulo II del 
Reglamento se indica al prrecer la wcssidad de e&r co- 
municacion de las Cdrtes con el Comejo de Rsgencia en 
casos extraordinarios, estableciendo el modo de correa- 
ponderse estos cuerpos cuando hayan de tratar algun ne- 
gocio personalmente. Mas este es punto de sola etiquetr, 
no indicándose estos casos, que á mi juicio conviene se- 
iialar para que por una y otra parte se preoavs hask In 
sombra de resentimiento 6 coqromiso. 

El Sr. ARGUXI,LEO: Daré la conteekoion á la opor- 
tuna reflexion del seítor preopinante. Di&, en prirw Iny 
gar quo en el capítulo 1, art. 4.‘, esti prevenido 8lge 
nt& que insinuacion del, modo como se han de conlunicrar 
los individuos del Consejo de Regencia oon las Córte8 
Allí se dice que si la Regencia quiere, podr8 pwentrr 
planes, reformas y proyectos que conocoa oportmoscpcaa 
que V. M. loe examine, y las Córtes ve& si Son 6 
no adaptablea, aei como éstas propoudrán otrw medidae 
á la Regencia, que ésta examinará y acaso. admitir8. 

La Regencia, si quiere, podri pnblioar un8 ley m81+ 
cial; pero otras leyes y proyeotos de,docrek,, eso quad8 8 
la direceion del Poder legislativo. La inieiutlva de 18sle- 
yes es siempre de V. M. Esto se creerá que es un, freW 
y no lo es, pues en el csso que peligrase 1s hítrie, no ne’ 

cesitabs que el Consejo de Regencia lo manifestase a 
V. M. por medio de un decreto extendido. sino que eu 
virtud de la facultad que ee le concede de comunicar di- 
rectamente con el Congr6s0, pu&3 manifestar que oon- 
viene hacer esto 6 lo otro. Así digo que es excelente eet8 
prOpOsiCiOn, pero redundante. Es verdad que nuuc8 Pue’ 
ien comprenderse todos los casos extraordinarios; Por 
380 está V. M. vivo y constante, y por eso dice VS M* 
Iu ‘ha de existir el Poder ejecutivo cerc8 de V. M.9 P8* 
ra que ni un solo momento se paralicen sus resoluciones. 
He dicho muchas veces, y lo repito ahora, que esta uo es 
una rivalidad. Debe existir siempre un espíritu de uni@ 
~6s r8dicado entre estos dos Cuerpos Solo un pervereoy 
1s decir, aquel que tenga interés directo en so@‘01 fuea 
30 de 18 discordia, podrá creer que deseen usurparse el 
poder eatas dos autoridades separadas con conseutimicu- 
8% Jamb habrá, rivalidad, repito, y V. M. consul~acon 
31 consejo de Regencia siempre que lo juzgare oportau”* 

Eí,Sk. GALLtob: En cuanto 6 la segund8 parte de 
la proposidon del Sr. Villwrusva, sobre que se determi’ 
nen las iiicultades del Poder le@&ivo, no hay que afiad 
dir d lo dicho por el Sr. Argüelles. Enti&daee Que la8 
O6fies tienea~dosconceptoa, uno de legislativo, otro de 
Oongreeo nacional, y que eati autorizadas par8 disponer 
que se administre al ,Poder ejec~t,i~~ que h8 cre8do ds es’ 
te ú otro modo, y qu’e este mismo poder pende sieW@ 
de laa Côrtes; y para. evitar la ins&renei8 por haber 
mudsdo el nombre, pido que se m&e d de cPoder lQTi8 
1ativoP en Qcizroas~8 ‘asi eomo el d8 eRsgenri8» sa su6’ 
tilaye al de ‘c Podw spe~9tiv0. l 
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18s Cdrtes tienen la soberanía ds todos. Esta es nua mi- 
xima de todas 18s naciones, de todos los Gobiernos y 
shora se ejecuta. Se concede 81 Poder legislativo que 
pueda tomar conocimiento del proceder del ejecutivo, y 
aunque no le puede tomar del mismo Rey, puede tomar- 
lo de todos los consejeros y de aquellos, que sugieren 81 
Rey sus ideas. Siendo esta una doctrina admitid8 por to- 
dos, parece que no hay duda que el Consejo de Regencia, 
cuando no halle medio de salvar 18 Pátria, acuda á las 
Córtes. 

El Sr. GONZALEZ: Señor, lo que yo pido B V. M. 
8~ que se pase Cuanto antes ese Reglamdnto 81 Poder eje- 
cutivo. 

El Sr. PRESIDERTE: Apoyo 18s ideas del Sr. Bor- 
rull y Argüelles; no hay necesidad de adiciones, pues el 
Consejo de Regencia no es poder, lo ejerce., 

Leidos los oflcios y otrosdocumentos relativos al alis- 
m iento de Cádiz, remitidos por la comision de Guerra, 

el Sr. Morales de los Rios desvaneció brevemente dos 
equivocaciones que aparecian en el expediente. 

El Sr. ARGUELLES: Una de las obligaciones más 
principales que V. M. ha dado á las comisiones, es que 
digan su dictámen, y esto es lo que yo echo de menos 
aquí. 

El Sr. GOLFIN: Se discutid si le comision de Guer- 
ra habia de dar su parecer ó exámen en esta materia, y 
V. M. acordó que no; sí solo que extractara los papeles 
que hubiesen mediado. 

El Sr. LASERIA: La comision de Guerra es muy 
modesta, y así yo quisiera que V. M. le hiciera dar un 
paso más: que dign cómo se ha de efectuar ese alista- 
miento de Cádiz y lo Isla. 

El Sr. PELEGRIN: Señor, yo apruebo y aprecio 110s 
trabajos de 18 comision de Guerra; pero qUiSier8 á más 
de su dictámen presente, que nos indicar8 los medios pa- 
ra hacer el alistamiento pronto y fiel. Pido que se encar- 
gue esto á la comision. )> 

Así se votij y acordd, y concluyó la sesion. 




